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Muuicipalidad
de Chill¿i¡r Viejo

*
Dir. Admhistració:l y Filanzas

CALIFICA CGNDICION DE TRATO DIRECTO

DECRETo r', 5 {i 4 1z
cHitLAN viFí,r, 0 I oCI 2015

- VISTISS:
1. Las facultaces que me confiere la Ley Nq

18.695, Orgánica Constitucionai cie Munici:alidades r-efundida con sus textos
modificatorios; El Decreto Alcaldicio Ns 65t;¿ ¿e r-echa 17.1,2.201,4 que aprueba el

Presupuesto Municipal año 201.5,la Ley N.a i9.836. Lelz de Bases sobre contratos
Administrativos de Suministros y Prestaciones Ce Servicios, publicada en el Diario
Oficial del 30.07.2003; Artículo 10 Ns B ''SI tas contrataciones son iguales o
inferiores a 10 Unidades Tributarias Mer s . ?-:rs".-

Las cotizacri::s ce los siguientes Proveedores:
Sociedad de Radiología Chillán Ltda; Ciírr:¿ ,:iilán Y Albarracín y González
Médicos Asociados Ltda.

La Orden ce -:'--cido Ns 589 de la Dirección de
Desarrollo Comunitario.

informe i: :'icto Directo iirmado por la
Directora de Dideco, en la cual indica aociui:ir la ayuda social al Proveedor
Albarracín y González Médicos Asociacios Lt':.: ::, ccnsideración a que es la oferta
más económica, según lo establecirio en el l.r:. : Le:ra g Ley Na 19.886 t Art. 10 Nq

B Decreto 250, por ser elvalor de la adquisic,ó: :t'enoi'a 10 U.T.M,
DECRETC:
1. Califíql,es: :a condición de Trato Directo para

la contratación del Servicio de toma ce radi,.,s.:':;,:i :ara lntregar a\/Lrda social, a la
Empresa Albarracín y González Médicos Asc.::aoos Ltda, Rut Nq 87.54O.2O0-
5.-

correspondiente a

impuesto incluido.

que corresponda al

Z. En,í¡ase la 0rden de Compra
través del Portal Chileco::rc,': pcr el valor total de $40.000.-
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Mturicrp;rt-iciaci
de Chill¿ul Yie.io Administraoión Municipal

INFORME
TRATO DIRECTO

En atención al Artículo N' 22 del Reglame:tc de Contrataciones y Adquisiciones de la
Municipalidad de Chillán Viejo, vigente, procecio a emitir er siguiente Informe por Trato Directo.

JELDRES

^RDistribúción:
UCftf (

BIEN/SERVICIO
Radiografa para la Usuaria Sra. Verlrica Torres Ortega,
Rut lf 12.795 288-4

ID LICITACION Trato Directo

FUNDAMENTO TRATO
DIRECTO

Considerando la necesidad urgente de entregar ayuda
social oara la realizacrri' de radiografra para Vemica Torres
Ortega, quien sciició mediante la Asistencia Social segh
Orden de Pedidc t\p 1032 de la DIDECO, cuyo monto no
asciende a ias 10 U.T.M.

PROVEEDOR
ALtsARRAC¡¡\ Y, GONZALEZ MEDICOS Y ASOCIADOS,
RUT NP87.540.2üü-5

CONCLUSION

MARCO LEGAL

I Trato directo Dara otorgar ayuda social en la realizacth de
toma de Raoiografa, a solicitud de la Directora de Dideco,

I Sra. AlejanC:a !\4ar1ínez .jeldres.

' Ley 19.886, Art. B i-etra G "Cuando por la naturalezadela,,
j negociacih, exrstan circunstancias o caracteñsticas del ;

contrato que hagan oel todo indispensable acudir al trato o
contratacih oirecia".

, Decreic 25i-\ A"r':. 1ü, íW 8 "Si las contrataciones son
iguaies o infer-ici-es a i0 Unidades Tributarias Mensuales,
en esre casc ei i'r.lnCamento de la negociacih que autoriza 

i

dicha contra'lacbr se referiá uricamente al monto de la
misma".

DIDECO

v
ALEJAI


